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Proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía  

Demandante: BBVA de Colombia S.A. 
Demandado: Carlos Eduardo Torres Pulgarín 

 

  

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, Vichada, 18 de enero de 2022. Al despacho de la señora 

Juez la presente demanda ejecutiva hipotecaria, que nos correspondió por reparto el 16 

de diciembre de 2021.  Sírvase proveer.  
 

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño - Vichada 

Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

Adecúese el poder conferido, en tanto en el allegado con la demanda se 

está otorgado poder para adelantar un proceso ejecutivo, y no un proceso 

ejecutivo hipotecario, esto en virtud de lo indicado en el artículo 74 del 

C.G.P.  

Así mismo, se deberá corregir la pretensión sexta, el cual deberá coincidir 

con el valor reflejado en el pagaré No. M026300110243801589615580188. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 31 de enero de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 001. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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